
 

 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS RELATIVAS AL EXPEDIENTE AR20240001 “ARRENDAMIENTO 
DE ESPACIO PARA LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA ESTACIÓN 
DE RECARGA PÚBLICA ULTRA RÁPIDA DE 600 kW PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LA 
DELEGACIÓN DE COSLADA” 
 
 

Pregunta: ¿Para qué tipo de vehículos se tienen pensados los cargadores?  

Respuesta: Cualquier tipo de vehículos ligeros (no camiones) 

 

Pregunta: Si están orientados a vehículos de flota, ¿podrían indicar aproximadamente cuántos 

vehículos eléctricos disponen en flota?  

Respuesta: No es posible indicarlo. 

 

Pregunta: En la ubicación indicada en pliego hay una marquesina que será dónde se ubiquen los 

puntos de recarga, con esa marquesina no sería posible la recarga de furgonetas de reparto por 

su altura. ¿Se retirará dicha marquesina?  

Respuesta: No. La zona de marquesina no se utilizará para la recarga. 

 

Pregunta: Igualmente, en Google Maps se observa que en la zona de ubicación existe un poste 

de recarga, ¿el mismo se desinstalará o ya se encuentra desinstalado?  

Respuesta: Se mantiene para otros fines al igual que la marquesina. 

 

Pregunta: En la página 7 del pliego se indica "Una vez finalizado el contrato Correos Express 

pasará a ser propietario de la instalación realizada de los puntos de recarga eléctrica, y podrá 

exigir al adjudicatario la reposición del espacio ocupado a su estado original. " ¿Podrían indicar 

si pasará a ser propietario de la instalación o por el contrario los elementos de la instalación 

revertirán al adjudicatario y el adjudicatario deberá reponer el espacio a su estado original, ya 

que se indican ambas cosas?  

Respuesta: Pasarán a ser propiedad de Correos Express. 

 

Pregunta: ¿Sería posible la ampliación de potencia de los cargadores eléctricos?  

Respuesta: Se podría considerar una mejora, aunque no puntuable. 

 

Pregunta: Para los criterios de desempate se indica como tercera opción, el plazo de instalación 

y puesta en funcionamiento, sin embargo, en el anexo I no se hace alusión a ello, ¿habría que 

indicar plazo de ejecución y puesta en funcionamiento? ¿habría que hacer mejora sobre los 8 

meses que se indican en pliego? 

Respuesta: Indicar la mejora del plazo de ejecución (en su caso) en el sobre nº 1. 

 

 


